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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
'Se «íiseritw á eite peiiódico en !• Redacción casa de los Sreii. Viuda é hijos de Miñón é 90 ra. al aBo, 50 el semestre j 30 el trimestre. Los aouncios se ioaertaráo 

V .. á medio real línea para tos suscritores, y no real linea para los que no lo seao. 

aLtugo que l o i Sret. Alcaldes y Secrelarins reciban los números del Botetin que correspondan al dislriio, dispondrán que se fije un ejnnplar. en el silio de costum 
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
clon que deberá verificarse cada año. Lton 16 de Selíem&re d« 1860.—GBMAKO ALAS • 

P A R T E O F I C I A L . 
D e l G o b i e r n o do p r o v i n c i a . 

; .E lExcmo . Sr. Ministro de la Go
bernación me dice en teUgrama de las $ 
y media de la maiiuña de hoy lo siguien
te. 
. "SS. M M . salen en este momento para 
Santander. Pernoctarán: hoy en el Esco
rial:Sjn novedad en toda la.Peninsala.»: 

. I.ó que he dispuesto ¡se inserte en el 
Jloleiin oficial ¡>ftra conocimiento de los 
Tiabitanles de esta provincia. Lean l o 
de Julio,de:i&!¡l.==Genaro Alas;¡ 

BIKISTERIO PR LA GQgBaWACIOS. 

Subsecretaría.—Seccim de órdetipúbli-
co:—Circulapi ••• 

' ' : Terminádós Bcilinebté l i s laracnla-
Wés sicésos tjiie han tenido l i i p r en él 
coñfin' dfeJ las tres "provincias' i é Anda-
lucia, el Gobierno de$ i i . , que'^6 liá 
cesado dé'cbniunicar i V . S. instruc
ciones' parciales' éncámin'adas* 'á' resta; 
blecér 6' coh'servar el órden público, 
juzga' yá "cónyenienie' dórlé' il cpnocér 
Jas briiés de:t¿ conilucta que se propo-
ne'obsérvar 'eh ló sucesivo. 
"•' Precisó es evitar' que los enemigos 
dé,la sdbledad y de'Ia.MonariiiiIa. mer
ced á lo punible connivencia dé polfii-
cói ambiciosos,' logren producir núe-1 
« s perttirtiaciohés que , onn^óede su
yo | ¿slérilés , pódriañ comprometer de 
nüe^o cri el mundo' él nombre, por 
tantos «líos desdeiíodo, dé riiiestrd pa
tria, 'y privar i la Corona ^ ' á sú Go-
¿fernó responsable del 'presligici y la 
fuerza necesarias para conservar iijcó-
liiinés i éh las difícilés clrémislábcias dé 
lá ' ' época . ' los intéresés rundériiéutalrs' 
dé' ta 'nactoñ esiioriola'.' ;' !',''' 

' E r G o b i é r n o ' dé S. M::sé.vaiin!(lor[a' 
dé Saber sómétidó' háSÍd; squi, tédós' 
«us,actos á las prescripcionés legáles;1 
oponiéudó' á' los ataques'encarnizados 
de'los descontentos políticos la loléran-' 
cia y, la benevolencia conciliables 'con; 
el cunipliinienlo'de Ins leyés.' ' ' ' 

" El i adelante por ningún concepto' 
saVVori ios Hmiles qúe seilóVnW éstas i ' 
sü acción pdKticn: pero es claro que no 
podrá tener lá; misma indulgencio que 
hnkii;áIiora cpri los que abusan de' olla 
párii'provocar y ejecutar excesos cpmo 
Jos que acaban de consumarse en An-
ddlucía. ' : ' . 

::"tíis siieesos del Arahal én 1837 y 
los 'in'as' fccientés de'Liija seBshn con 
evuten?Va el" fruto de 'clertái doctrinas 
diriindiilás con perverso intención en
tre las génics sencillas de los campos y 
de las fábricas. ̂  

' ; Ellos demuestran que contra ta per
tinacia con que se procura arrancar de' 
raiz los sentimientos de religión y, de 
mb|4t'>fir^ÍiM.kr'fMviÍnódií'^M)ni9ií. *• 
loaa'Aüttfridíiil f ftda'íiitegóría'sotlal;' 

contra esa guerra sorda, ínsii t ios8,.nia-
lÉvola, dirigida á la sombra de las leyes 
contra los leyes mistnas, es preciso 

-buscar uhá defensa eficaz que tranqui
lice' los .áuimós siempre aiármarios;, y 
áségure el órdén público asentándole 
sobré Iti razpn y la júslicia. 

Que hay derecho e n la sociedad p a 
ra reprimir la propagación dé ciertas 
doctrinas; qúe susexpemlédpres come-
tén diariomente el crimen mas gravé 
que'se puede perpetrar en una nación 
civilizada; que este crimen és tanto mas 
indigno', cuánto mqypr és'lo impunidad 
con que puede conieterse y mas gfosé-
rbs'los 'miivilés'que le inspiran i es el 
grito "uñiversol de'todos jps 'hómbr í s 
honrados, temerosos de. perder el f r u -
to''dé''sü trabajo á(manos dé esás'íiirbas 
instruidas'; y ' orgánizadás dé; vagos y 

: malhechores. : ' ' ; ; ; | ' ' ' : . ' 
Pero la gravedad dé'éstos. Hecliés 

lio débe pérturbár lá séféná razón del 
Gobiérho, (jué. si bien' (os deplora' y sé 
ocupa; ' t í a ió do prevenirlos, corno dé 
aplicarlési si tueré néceíário.'oV'opor-
tüno corréclivo. no por eso olvida que 
én 'eitbs tiempos de'agitación'intélec-
tü!|l 'y mateíial, en que ionio ''agente 
irresistible pone en comúnicácion dia
ria é iiicesanté las náciones y las..zonas 
mas.'aparladas, serla qulniéricá lá pré-.' 
terisipn' dé impedír qüe 'circularán l i - ' 
bféménle los; pers'piiás y;'las coiás, 
cúahtó mas VaS Meas y las doctrinos. ",! 

' Es un'error venidó de'ot'ro's liém-,' 
pos y otra organización social él que ha 
sénálódo'á' algunos Gobiernos moder-
n'osV.cómO preservativo de .todos los 

! males públicos, la 'súpresion del dere-. 
; clio de discutir én lá prensa. Deben '. 
• AsUg»|^^ltó/'«xí»8Ós'.¡JíC'esí» 'fM'ja»^. 
I pet'o á' iás costuihbréí . j ' á |á moral y éri.' 
!. j ís tó conaenáóion' i e Wéjricidnes, ffé; 
! áienfe'y' i t t í ^ Ú ^ j ! i ¡ M B ¡ i i l f í é ( ¡'.'fef 
i reí ilO és dé 'esperar; lo cclmpiéta c'i'lin:' 
¡ cioli' dé ' tales' deii'lós '(líbuió :dé^ 'tantos. 
• o í r o s que el Código 'penal,cast.igay, y!_ 
j en' v á h o séria' lisorijéársé créyendb evU' 
tobles én su'.totalidad los éstrágos qué' 
piiédon'',prpdu'c¡r' 'sus/ oú'tprcs' é i i ' l is 
conciéíiciijs «lébijés \por .'ignbronciq .ó" 
pérvéirsioW de sriniipjo'B', ' , , '.' . .' 

' ' ' ta'i 'ázon . l f c'pnséja'pucs,, y la'nece
sidad' ójjliga' i pemnlir lá' püliii^'a'cioa.1 
¡dé tíá'idéas'i.'^'ii^lrytqntp. lóVCobiér-'"' 
'nos se ven e«'ÍHl^'adm;^'.|^«^r,'{;V¿r-'' 
Jub prntiémp ile eyitár los eféctés íjel 
níol, sin iiáccr '.¡nipoS|ible su repródiic-'. 
'c lon ' , ' ' ' a defender ,á'Ío','sociedoÍ! dp̂ 1 
perniciósOs diicifinoii,, no cuqnJp por.sl' 
jiiisinas labraron ya su dcscrédilo, sitio 
0ii c i periodo. de i s u , novedad,; cuándo 
los ilusos 't Ins pervérsós intenten con; 
venir e n licchot meras palabras y ver
gonzosas íoories. .,! , . , ,• .;. 

Toles hoy lá posicion.del Gobierno, 
dé S M ; respectó á iá'imprenta periór; 
(lica, que se presta á ser el principal 
Instrumento de los perturbadores, 

. Como este prohlcmn no esto solo 
plánleado én España , sino que preocu 
po á la sazón á lodos los Gobiernos ci
vilizados, en todas partes viene siendo 

'objeto preferenle de esludio, y en to
das se hallan para él idénticas solucio
nes. 

Én. las naciones europeas especial
mente, bien dolido una fuerte orgoni-
zacion .á la política, bien aumentando 
ios ejércitos permanentés, se han opre 
surado los Gobiernos á defender lo's ba-
seSjfundaniéntales de la sociedad, ha 
ciéhdplás ¡iiconlrastables conrel ¿o, do 
pb&r, asegurar, y mantener libré el.ipá; 
lepqné.,á :ias.justas de lpS;discutjdores 
.Y dónde' quiera se vé por Ia8;niismas 
causas., que á. medida, que-ia.socieddd 
progresa , la Autoridad se organiza mas 
y se robustece todo lo necesario para 
atender a ios intereses públicos y de 
fender Ibs derechos parliculárcs. Fun
dado eií, estos ejemplos, á pesar de qué 
lós. timidos ó poco .experimentados- es 
perári tal vez con impaciencia medidas 
éitretiiás y excepcionales, e) Gobierno 
de,S,,M, no adoptará otras disposicio-
ries!por áhbra que las que están en el, 
cfrcuhvdé síis focúltades r^pnstituciona-
íes; y solo cuándo .no basta.ren estas,, 
propondrá , p n su día á los Córtes. Ios-
proyectos'de, ley que. juzgue necesarios, 
p.ini'.t^o'nquilizor áj. los hombres de, 
bien y enfi-eiior\l¿s pasiones egoístas 
do los malvados.' , . . ,, 

'; Et)tre.ianlo se .limitá á recordar é. 
y..S.".qn'e, denlrp del circulo .legal hay: 
medios para.'contener, á Jos. criminales 
y , cobardes instigadores, dé otenlndos, 
cbnfrá la'sociedad; porque si es cierto 

ique las(jpcrsonos separadas del-movi
miento politico, y atentas solo á vivir 
dé sú trabojo, se asustan do la proc-aclr 
[ÚDA de.ciertos.escritos,, y ni.aun tienen 
¡eI'lyalo.r djO, condeporlps,; y.si io audacia 
jde tos reyplucionprios.cpn.trosta. con las¡ 
[contemplaciones .que.les. guardan por 
lo cbdiun los ciudadanos paeiíicus, tam
bién Ipes que la Auloridád puede vol: 
ver á lo. opiuibn .pública, su' naturoi 
energía^' jior ijieiíio de .una ; rigorosa, 
aplicación dé. las leyes. , 
; . yCpn. ó^té, si^icpia, .no. spío.dejarán 
:dé' q'úedár Impunes'generalmente los. 
excespsde Ja .prenija,. .^ino que podro 
limpedir^o.que .ios jier,tu,i-liadorc.s.usen 
;4 n\!iuSiily|i de otros iiistnnnenUis .,y, 
niédios. dé pf.opogqníla, no poco énea-, 
ees,'.¡pnibjép para el, logro de sus malos 
inlcnlb?... ; . , . .; i . , 

: . Vígilandp las reuniones do ,todas 
Clases, no .so convertirán en sociedades 
políticas los que, solo pueden ser de 
trabajo., de.jnstruccion ó de-pasatiem
po:manteniendo la libre contratación 
y haciendo respetar: los, derechos del 
capital.y del .trabajo, no sel legarónun-
ca á colisiones qiie.tiffi|)qn.«t.¿«iiea!pá^ 
blico; estinuilonijo el,celo ,de los que 
tiéiién i én cargó |a etiséMiizá ¿ la pre

dicación moral, y corrigiendo iumedia-
tomente ó poniendo en noticia del Go 
bierno los abusos que por tales medios 
se cometan, se extenderán y fortalece-
ron las buenas doctrinas: denunciando 
y entregando inexorablemente á los 
Tribunales á los afiliados de sociedades 
secretas, á los vogos de profesión, á los 
que se mantienen de cuestaciones yes-
lofas enlre sus amigos políticos, des
aparecerán todos estos criminales ó v i 
virán respetando el derecho, lá moral 
y las;leyes. Y si tantos medios de vigi
lancia , de libertad, de ensenan» y de 
previsión no fueran suficientes y se 
viera amenazado 6 turbado el sosiega 
público, el Código penal y la ley de 17 
de Abril,de.1821,determinan el modo 
de mantener 6 restablecer el órden. 

. El Gobierno de S. M , que ha em
pleado siempre, la mayor franqueza en 
sus actos, no vacila en manifestar leal-
tuente su. plan de conducta. Conocido 
este, ninguno temerá que la arbitrarie
dad, del. poder venga á descargar sobre 
su frente;, pero nadie podrá lisonjearse 
tampoco de que por falta de energía en 
la.aplicacipn de las leyes vigentes h a l l a 

rá,abandonada la sociedad á sus cr imi
nales, ataques. . ... . • . 

Para aplicar debidamente los prin
cipios que quedan consignados, el Go
bierno hace á Y. S. especial encargo de 
proceder en io.sucesivo con arreglo á1 
las siguienles observaciones: 

1. ' El instrumento mas eficaz de 
que puede: servirse la propaganda revo
lucionaria .es la imprenta. Conviene, 
pues, que V . : S. se fije en la diversa 
condición de, los impresos, sobre los 
cuales ha. de-ejercer su vigilancia 6 so.' 
autoridad, según los casos. -

2. ' , ,Ante;todo haga cumplir V . S : 
rigorosamente las disposiciones que pro- > 

,ih¡ben;la¡expondic¡on.,y/ publicidad de' 
;lodo:¡ii]|>reso.untes >de llenar los reqili- • 
'sitos ol e f e c t o indispensables. Para que' 
so cumpla .convenletileniente lá p'rés-
cilppion,del. art.',3.'.de,la ley; de.¡ni-> 
prenta,,dispondrá .V. S, que los/impre-" 
sos* que.no sea'n periódicos políticos se< 
entreguen en las oficinas de los Gobier- > 
i m . d e pnivincia c u n las horas de an- -
ticipacion que juzgue necesarias; y res - ¡ 
peptp. de los p c r i ó d i c M politicos, bas-< 
,tará. c o n que haga obsorvar estricta- 1 
mente el art. 21 de la ley de imprénla . ; 
Si á pesar de oslas prescripciones se dis- ' 
tribuye cualquier impreso antes del p í a - ' 
zo reservado para su examen, V. S. 
deberá, aplicar 4 los periódicos políti
cos e l a r t . 92 de la ley de-imprenta, : 
y castigar, con la multa que tenga p o r 
conveniente á los autores y coopera
dores de esta falta dentro de la facul
tad que concede á V. S. el art .-3. ' de 
la.mifuna.jey;:,) ¡ .: ( ; . . : . .' !' ••..; - - ' i ' . i 
i 3.*., De la previa . presentado» de i 
ejemplares i su atitorldad nose ejicép j ; 
tuarin mus impresos que los que coa-
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d i i i P í n con f:i]ns <¡ al dcscubierlo el.cor- ; 
reo de Jladrid ó tie oirás proviotias. 
Danl V. S., no obstante, r u e i i t n ¡nme-
dinla ni Gobierno de c t i a l r j i u i T impreso 
que considere perjudicial, aunque se 
halle en e l caso antes c i t a d o , para adop
tar sobre él la resolución conveniente. 

4.* No debeVá V. S. guardar nin
guna consideración con . los impresos 
que, no siendo periódicos polfticus se. 
encuentren en los casos definidos en el 
articulo 4 * de lo ley de ¡ntprejita, y 
prohibirá desde luego la circulación de 
todos los que sean contrarios en cual
quier modo á la Religión, la Monarquía, 
la dinastía, el ónlcu público 6 la disci
plina del ejército. Si V. S. Uniese cono
cimiento de que un impreso de esta' 
clase, recogido sin que se -haya redar • 
mado la denuncia., ha tenido alguna :-
circulación , impondrá al editor ó per
sona responsable la curroccion que es- • 
time oportuna dentro de la facultad g-i-
ueral que le concede el casó 3 / del art.. 
8.* de la ley vigente para el gobierno 
de las provincias. Be la misma manera, 
y con arreglo al propio artículo, casti
gará V. S. la ocultación maliciosa de 
impresos recogidos, y cuya denuncia no 
se hubiere reclamado. 

6. * La estrecha aplicación de los 
artículos 6 " y 96 de la ley de impren
ta deberá ser paro V, S. objeto de par
ticular vigilancia. Ningún escrito que 
trate directa ó indirectamente de reli
gión deberá circular sin previo permiso 
del Uiocesnno, bajo la responsabilidad 
establecida en la ley de imprenta, y 
sin perjuicio de los procedimientos á 
que dé lugar el fondo de los escritos de 
que se trate. 

6 ' Los artículos 23 y 25 de la ley 
de imprenta deben llamar especial
mente la atención de V. S. En ellos se 
establece de un modo general que to
dos los delitos cometidos en impresos y 
no dellnidos en la ley de imprenta, son 
de la competencia de los Tribunales or
dinarios. Por otro parte, los impresos 
que atacan la sagrada persona del Key 
6 sus derechos y prerogativas, y los 
personas y derechos y- prerogativas de 
los individuos de la Real familia, son, 
seguu la misma ley, de la competencia 
de.los Tribunales ordinarios; y única
mente cuando se trate de ataques no 
definidos e n el Código penal, son com
petentes para entender en los delitos 
de esta clase los Tribunales de impren
ta. Corresponde, pues, por punto ge
neral á estos delitos la aplicación de los 
artículos 1G4 y 16B del Código penal, 
y V. S. obrará en el círculo de sus alr i-
luciones apoderándose en tales casos 
d é l o s presuntos culpables, como pri
mer delegado de la justicia, y entre
gándolos á los Tribunales competcotes. 
Cuando los ataques de esta naturaleza 
no estén definidos en los citados artícu
los del Código, deberá V. S. estimular 
el celo del Fiscal de imprenta para que 
formule su denuncia ante el Tribunal 
especial de Jueces de primera instan
cia. 

7. ' En la segunda parte del mismo 
art. 23 antes citado se establece asi
mismo que cuando la publicación de 
impresos constituya actos de compli
cidad en delitos de otra naturaleza, co
mo por ejemplo de conspiraciones con
tra el órden público, queda este hecho 
sujeto á las penas establecidas por el 
Código, y corresponde su persecución 
y castigo á los Tribunales ordinarios. 
Perú si por ventura el impreso subver
sivo s e publicase durante alguna per
turbación del órden público, deberá 
V . S. tener presente, no solo los ar
tículo? UiS y 175 d e l Código p e n a l , si 
no también las disposiciones de ta ley 
d e 17 de Abril de 1821 en los casos en 
que estuviese ya publicada. 

8. a . Siendo necesario conservaraho-
ra mas que nunca el prestigio y res
peto de la autoridad que V. S. ejer-
fe, deberá reclamor de los Triliunoles 

ordinarios la aplicación de las prescrip
ciones de los artículos 1!)2, 193 y 19A 
del Código, nn contemplación alguna. -

9. " Con arreglo á las facultades 
que concede al Ministro de la Gober
nación el art. 8,' de la ley de impren
ta, prevengo á V S que en adelante 
puede prohibir .que lós impresos sean 
vendidos en voz allí) por las calles, 
siempre que lo-éslimc oportuno. 

10. .La aplicación conveniente del 
título 9.* de la Icyíle imprenta y las 
demás prevenciones/' de la. misma ley 
dan á V. S. medio' suficiente para evi-
lar, que fuera do las hojas impresas y 
periódicos políticos; se dé r i á ' j uz es-
cniosijubverstvos en forma alguiin. Pa
ra impedir las hojas sueltas de esta cla
se tiene-V. S. tambien bastantesmédiós 
legales: y respecto diílos periódicos p'o'J' 
Uticos, V. S. deberá excitar constante-' 
mente el celo del Fiscal de' imprentav 
¡i fin de i que haga1 respelnr' especial
mente los artículos .24/ 25j-2<>'y '27 de 
la ley de imprenta cuando sean-estos 
los infringidos, reservando por su par
te á ios Tribunales ordinarios todos los 
demás delitos que son de su competen
cia. 

11 . Otro medio de propaganda re
volucionaria tan itnportante como la 
mprenta es la creación de sociedades 

públicas, que con diversos pretextos 
plausibles suelen tener un malévolo fin 
político. Sobré éstas asociaciones y so
bre las sociedades secretas llamo tam-1 
bien muy especialmente la atención de 
V. S. 

12. Respecto de las asociaciones 
que aparentan un objeto licito, bastará 
qué V. S. haga observar rigorosamen
te ta prevención contenida en el art. 
212 del Código penal, entregando in-
fiexib ementé ' los contraventores á los 
Tribunales dé justicia. ¥ siendo ente
ramente potestativo en V. S. 'el conce
der ó negar permiso para toda clase de 
reuniones, y lio pudiendo' existir nin
guna organizada sin su consentimiento, 
procederá además á revocar sin demo
ra el que hayan obtenido con anterio
ridad las que por cualquier motivo no 
merezcan ya su confianza. El Gobierno 
desea que se muestre V . S. tolerante 
con toda asociación literaria, benéfica 
ó de mero entretenimiento, que no 
tenga por objeto encubierto la pertur
bación del órden público; mas no cum
plirla V . S. con sus deberes permitien
do asociaciones disfrazadas que «on es
te ó el olro nombre engaiioso se hicie
sen centros permanentes de malévolas 
y peligrosas maquinaciones. El hecho 
solo de componerse una sociedad de 
individuos pertenecientes todos á un 
solo partido político, sta cualquiera su 
denominación, demostrará ó V. S. que 
no es de los que pueden ser consenti
das por el Gobierno, ni de las que am
paran las leyes. 

13. El desarrollo extraordinario de 
los trabajos públicos, el acrecentamien
to incesante déla industria y el comer
cio y los progresos evidentes de la agri
cultura disculpan menos cada dia el 
delito de vogancia comprendido en el 
tít. 0 . ' , libro 2." del Código penal; y 
la autoridad de V . S. dispune de me
dios especiales para descubrir esta cla
se de delincuentes y entregarlos á los 
Tribunales. 

11 . No es de los medios menos 
frecuentes de que se valen ahora los 
enemigos de la paz pública, prevalidos 
del esceso mismo de ocupación y tra
bajo que hay en todas las provincias 
del reino, el de excitar al aumento ó 
disminución del valor de los jornales 
por medio de coligaciones entre los ca
pitalistas ó entre los jornaleros. Es de
ber de V. S. mantener la libertad de 
unos y otros, pero evitando las coliga
ciones y denunciándolas á los Tribuna
les, conforme á los artículos 4C1 y 
462 del Código penal, 

I y¿, En cuanto i las asociaciones 

definidas en el art. 207 del Código pe
nal como snciedadesseíTClos, V. S. de
berá perseguirlas sin descanso en uso 
de sus atribuciones, entregando les 
afiliados que caigan en sus manos, en 
cualquier número que sean, á los T r i 
bunales de justicia. 

16. Si o pesar de la vigilancia y el 
celo d e V . ' S . en el cumplimiento de 
estas disposiciones, y Ins denlás qtie le 
sugiera su lealtad' y experiencia llegara 
á aíteríirsé*ef 'órden en la provincia de 
su'maridi);vilei)erá Y . S- apresurarse á 
cumplir lo que prescribe el art; 181 
del Código penal, adoptando además 
cuantas medidas preventivas juzgue 
oportunas, de acuerdo siempre con las 
demás Autoridades. 

17' Una vez declarada lá sedición, 
y sobre todo cuando ésta' amenacé t i ' - ' 
mar graves proporcióiies', protederá 
V. S. i publicar inmediatanienté la ley 
de 17 de Abril de 1821, previniéndolo 
•á las' Autoridades militares para todos 
los efectos de lá misma ley. ' 

18: Para el caso en que, sin alzar
se públicamente, hubiera personas que 
empleasen fuerza'ó intimidación con 
objetó de preparar y organizar lá sedi-' 
cion ó la rebeldía, recuerdo á V . S. 
que semejante delito está previsto en el 
casó primero del art. Í 8 9 del ¡Código, 
y ch este como en todos los casos se
mejantes deben ser entregados los cul
pables nprebenil idos por las Autorida
des administrativas i los Tribunales 
competentes. 

19. Con el fin de evitar competen
cias estériles y perjudiciales en cir-
cunstaiicias grave:* al orden público, 
tenga Y. S. presente que, según él 
arlículó'S." de la ley de 17de Abril 
antes citada, pasadas las horas que 
V. S. haya señalado al publicarla para 
el desistimiento del delito,. sé entiende 
que hacen resistencia á la tropa, y de
ben ser entregados siempre á las comi
siones militares, pata que los juzguen 
con arreglo á su art. 3. ' , todas las per
sones : 1." Que se encuentren reunidas 
con los facciosos aunque no tengan ar
mas. 2.'Que sean aprehendidas huyen
do después de haber estado con los fac -
ciosos. 3.* Qué habiendo estado con 
ellos, se encuentren ocultos ó con ar
mas fuera de sus casas.' 
. 20. Estando encargada á V . S. la 
conservación del órden público en esa 
provinciá. y siendo V. S en ella el re
presentante de la política del Gobier
no, deberá hacer uso sin ninguna cla
se de consideraciones de las facultades 
que le concede el art. 4.* en sus casos 
1 . ' , 2.", 3.', 4.° y 7.,,de la ley orgáni
ca para el gobierno de las provincias, 
vigilando todos los establecimientos y 
corporaciones públicas, cualquiera que 
sea sú naturaleza, y dando cuenta á su 
tiempo á los Ministerios respectivos y 
á este, para los efectos que convenga, 
de la conducta política de todos los 
funcionarios, del apoyo moral y ma
terial qué encuentre en ellos, sea cual
quiera su clase y categoría, para el 
sostenimiento de los principios monár
quicos , religiosos y sociales que está en
cargado de defender el Gobierno, y de 
los que inculcan y propaguen especial
mente los eclesiásticos, catedráticos y 
maestros revestidos de su alto carácter 
público por la Reino (q. U . g.), y obli
gados por los leyes á ser los mejores y 
mas celosos de sus subditos. 

Como del exacto y rigoroso cum
plimiento de estas disposiciones legales 
depende lo seguridad dé los mas altos 
intereses del Estado, el Gobierno con
fia en que Y . S. hará cuanto esté á sus 
alcances para no defraudar las esperan-
xas que tiene depositadas en su lealtad 
y su celo. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 18Gl.=Posada 
Herrera.=Sr. Gobernadorde la provin
cia de 

MINIÍTEMO ur. cn.vm t JUSTICIA. 

Circular ¿ los Fisenles tle S. 31. en las 
Audiencias del Iteino. 

Lo escandalosa rebelión de Loja, 
por, ¡nséiisata'que.sea, no ha dejado de 
conmover lós cimientos nías hondos 
del órden sticial.í La nación ha visto 
con espanto que las teorías mas absur
das, las que el buen sentido tenia rele
gadas lince muchos siglos á la región 
de las quimeras, tomaron cuerpo y apa
recieron de repente, con insolente au
dacia •, en medio de un pueblo siempre 
religioso, siempre sumiso á la Autori
dad, siempre leal á sus Reyes. 
, El Gobierno conoce los apremian

tes d é b e t e qué esté sííltohiti'am'énazít-
dor le impone, y está dispuesto á cum
plirlos con' perseverante energía. 

' Para qiie'cl castigó Sea tari'éjem-
piar comó la'- horrible tendencia del 
crimen lo exige," y cómo ' la 'opinión 
pública lo reclama de "todos los'ángu-
los de la Península, S. M . me encarga 
diga á Y. S. que, sin salirse del círcu
lo de la mas estricta legalidad, porque 
dentro de ella tienen los Tribunales'los 
medios nécésariós para proteger iodos 
los derechos y castigar ejemplarmente 
todos los delitos, desplegue V. S. todo 
el celo que debe á su patria y, al pues>-
to que desetnpefiá A fin de que los de
lincuentes sean aprehendidos y entre-
gados á los Tribúnolés; que- V. S.' dé 
órdenes i los Promotores del distrito de 
esa'Audiencia para qué en tos'súipa-
rios que deban formarse en los Juzga
dos de primera instancia, dado el caso 
de la última parte del art.-2.* de la ley 
de procedimientos de 17 de Abril: da 
1821, se agoten todos los recursos de 
la vigilancia mas exquisita á fin de ave
riguar el origen, lós medios y el obje
to final de tan inaudito atentado; y que 
al pedir las penas que deban imponer
se á los reos, sean tan severos é inexo
rables como la ley misma lo exige. 

Pero no basta castigar los delitos 
cometidos; es preciso evitar sú repeti
ción; urge arrancar con robusta mano 
hasta la última raiz de la maléfica plan
ta que tan venenosos frutos producé. 

V. S. debe conocer que las fuerzas 
revolucionarias de todas las escuelas 
anárquicas trabajan de consuno para 
combatir con todas las armas y en to
dos los terrenos las bases fundamenta
les del principio católico; porque sien
do un principio eminentemente civi l i 
zador, que hace compatible el órdéa 
con la libertad; que hermana en estre
cho lazo el derecho con el deber; qué 
así protege al propietario como da es
peranzas y consuelo al desvalido; que 
al apoyar á la Autoridad en el ejerci
cio de sus funciones, la enseria á ser 
suave , blanda é indulgente eii el man 
do; destruyendo el principió católico 
creen con fundamento arrancar ía base 
del órden social. 

Y el modo de que no consigan tan 
sacrilego intento es que V . S. vele muy 
cuidadosamente á fin de impedir por 
todos los medios que estén á su alcan
ce la propagación de tan deletérea doc
trina, denunciando todo escrito que 
ataque los dogmas y la moral de nues
tra sagrada religión, ó que injurie, es
carnezca ó ridiculice ú sus Ministros, 
conforme á los prescripciones del t i tu
lo 1.* del libro 2." del Código penal. 

Interesa además persiga V. S. y ex
cite á que se persigan, cumpliendo con 
lo dispuesto en el mismo Código y en 
la ley de impicnla, todos los impresos 
que tiendan ú subvertir ó desprestigiar 
directa ó indirccUimcnlc los principios 
fundamentales do lo sociedad española, 
entro los cuales figura en primer tér
mino la Monarquía constitucional de 
Isabel I I . 

Por tanto es de necesidad absoluta 
el que Y. S. desplegue un gran celo 
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pnra que se Inicien con rapidez y opor- 1 
tunidail suma los procedimientos cor-
responiHenfes contra toda tentativa de 
rebelión y sedición. 

Debe asimismo ser V . S. incansa
ble para sostener el principio de auto
ridad . que hoy mas que mmea es pre
ciso levantar y enaltecer, pidiendo an
te los Tribunales se .enfrenen con todo 
el rigor de la ley los desórdenes públi
cos, los atentados y desacatos contra 
los poderes constituidos, de que habla 
el capitulo 3.' , Ululo 3.", libro 2.* del 
Código. 

No debe V. S tampoco olvidar ni 
por un momento la importancia que 
hay que conceder á los delitos que en 
el cap. 4 " del mismo libro y titulo se 
califican de asociaciones ilícitas; pues
to que en ellas nacen ordinariamente 
los proyectos de perturbación y tras
tornos, que es necesario impedir con 
mano poderosa. 

Por último, siendo el objeto noto
rio do todas las rebeliones, como las 
de Valladolid, Araba! y Loja, el des
pojo del propietario, conviene que V. S. 
en'el.ejercicio de su ministerio dispen
se á este la mas decidida protección, 
haciendo que las buenas doctrinas pre
valezcan , y que las personas honradas 
se persuadan de la necesidad en que 
se encuentran de no permanecer apáti
cas ó indiferentes para contrarestar con 
su influjo, su poder y su ejemplo á los 
enemigos' del órden social. Necesitan 
estos.hollar.la religión, escarnecer la 
moral, combatir la Monarquía, atacar 
la propiedad, destruir la Constitución 
y las leyes para conseguir sus vandáli
cos propósitos; y por lo mismo es la 
voluntad de S. M . que Y. S., como 
representante de la ley y como agenté 
del Gobierno cerca de los Tribunales 
de Justicia, en su esfera propia y con 
el auxilio de las Autoridades, de los 
Párropos, de Ips maestros, de las per
sonas honradas, y aun de la fuerza pú
blica, trabaje sin descanso y con pre
ferencia á todo para fiscalizar é impe
dir la consumación de esa clase de de-
Utos, llevando ante los Tribunales á 
todos aquellos que de un modo osten
sible ó por astucia, aislada ó colectiva
mente , ataquen fie cualquiera manera 
tan sagrados objetos; daiido V. S. cuen
ta á este Ministerio de los obstáculos 
que encuentre en el cumplimiento de 
sus altos [ieberes, seguro de que halla
rá en el Gobierno de S. M . todo el 
apoyo que necesite; pues cuanto mas 
tolerante é indulgente es su política, 
tanto mas imperioso es el deber que 
tiene de sor severo é inflexible con 
aquellos que indignamente abusan de 
su constante acatamiento á la mas es
tricta legalidad. 

De Real órden lo digo á V . S. pa 
ra su ¡nteligt'ncio y efectos consiguien 
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 7 de Julio de 1861.=Fernan 
dez Negrcle.=Sr. Fiscal de la Audien 
cia de 

MINISTERIO DE LA COBERHACION. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

SEÑORA: 

Al prevenirse por el Real decreto 
de 25 de Marzo de 18S2 que la rendi
ción y remisión ni Gobierno de las 
cuentas de fondos provinciales y muni 
cipalcs que debían ser ultimadas por 
el Tribunal do las del üeino, asi como 
las de los ramos fíe lieneíicencia é InS' 
Iruccion pública incorporadas á ellas. 
f"esc mensual y ilocuinentada, y per 
consiguiente si» documentación las ge
nerales ú anuales por los mismos con-
ceplos, no pudo preverse que las Dipu
taciones y los Consejos pro\ inciales. en 
sus respectivos casos, encontrasen difl 

cuitad al censurar las cuentos genera
les, en liso dé las atribuciones que les 
confieren las leyes de 8 de Enero de 
1815, por no tener i la vista los justi-
fleantes originales de las cuentas; y si 
bien en las prescripciones de dichas 
leyes no se precisa que las cuentas que 
censuren se hallen documentadas, es 
innegable la conveniencia de que así 

, con especialidad respecto de las 
provinciales. Para obviar esta dificul
tad, sin desvirtuar el objeto importan
te de las referidas disposiciones, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V M . se modifique el Real 
decreto de 25 de Marzo de 1852 en 
los términos que expresa el adjunto 
proyecta de decreto. 

Madrid 26 de Junio de 1 8 6 1 . = 
SEÑORA: A L . R. P. de V. M . , José 
de Posada Herrera. 

K I A t DECRETO 

Conformándome con lo que Me ha 
expuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los cuentas de los fon

dos provinciales, las de los municipa
les y las de los ramos de Beneficencia 
é Instrucción pública incorporadas á 
las mismas,xuya ultimación correspon
da al Tribunal do las del Reino, con
tinuarán rindiéndose mensualmente y 
por duplicado en los términos preveni
dos por. el Real decreto de 25 de Mar
zo de 1852," con la docuiriéníácion que 
respectivamente las justifique. 

Ar t . 2 . ' En vez de remitirse men
sualmente y por duplicado, como has
ta aquí, las referidas cuentas al Minis
terio dé la Gobernación, conforme á 
lo dispuesto por mi citado Real decre
to , se verificará ;eo adelante,. á contar 
desde la que corresponde ai mes de 
Enero, por lo respectivo al ejercicio 
del presupuesto del corriente ailo,.de 
un solo ejemplar con sus relaciones, 
pero*sin documentación; quedando el 
otro con las suyas y los justificantes en 
los Gobiernos de provincia, donde so 
conservarán cuidadosamente bajó la 
mas estrecharreponsabilidod.de los Go
bernadores, hasta que al rendirse las 
generales, y después de censuradas por 
las Diputaciones y Consejos provincia
les á quienes rcspectivamenlecoir.pela, 
sopasen unas y otras cuentas á dicho 
Ministerio en las épocas establecidas.: 

Dado en Palacio A veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Es t6 rubricado de la Real:mano.== 
El iMinistro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Del Goltterna de provincia. 

Nun)..274.. 

E l Sr. Gcbcrnador de la provincia 
de Zamora con fecha 9 del actual me 
dice lo que sigue. 

«Hecha la distribución de los fon
dos que el Gobierno de S. M . se lia 
dignado destinar para socorro á los des
graciados que perdieron su escasa for
tuna en esta Capital, á consecuencia de 
la inundación del Duero en los días 29 
y 30 de Diciembre último, y siendo el 
objeto principal.de este socorro la ré -
edificacion de casos donde albergarse 
las familias, no puede realizarse por la 
falta de operarios inteligentes, por que 
los pocos que en la población exislen, 
oslan ocupados cu el considerable nú
mero de obras que hoy abiertas. 

Esta falla ocasiona males á cual mas 
grave; primero, que no se consiga el 
objeto del Gobierno do S. M . en lo re
lativo ,-í la reedificación de las casas, y 
secundo que no consiguiéndose, no pue
de entregarse ú los agraciados la canti

dad á que tienen derecho, por que para 
percibirla necesitan acreditar su inver
sión en las obras de las fincas arruina
das, A evitarlo, me dirijo á V. S. ro
gándole se sirva hacerlo público en esa 
provincia de su digno cargo, por si fue
ra posible que concurrieran cuadrillas 
de operarios inteligentes, que aqui ha
llarían en la presente estación una ocu
pación segura.» 

Lo que he dispuesto anunciar en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
operarios en obras de la clase á que te 
hace referencia por si les conviniese pa-
sor á Zamora á íuscar ocupación en ellas. 
León 12 de Julio de 1861. = Genaro 
Mas. 

Nf lm. 275. 

Los Alcaldes constitucionales y A l 
caldes pedáneos y demás dependientes 
de esle Gobierno, adoptarán las medi
das oportunas para la detención de Ig
nacio Pérez que en el dia 8 del actual 
desapareció del pueblo de Villamoros, 
ignorándose su paradero, si fuese habi
do será remitido á mi disposición, sien
do sus señas las siguientes. León 12 de 
Julio de 1861 =Genaro Alas. 

Seitas de Ignacio Pérez. 

Edad 19 aiíos. ojos costónos, nariz 
regular, barbilampiño, cara redonda, 
color bueno. 

Núm. 276. 

Los Alcaldes constitucionales. A l 
caldes pedáneos, y demás dependientes 
de este Gobierno de provincia practica
rán las medidas oportunas para la bus
ca y captura de Pedro Melendez proce
dente del Hospicio de Falencia y fuga
do del de Oviedo el nuevo del mes ac
tual, remitiéndole á mi disposición si 
fuese habido, cuyas señas son: edad 16 
anos, estatura corla, color, trigueño, 
ojos azules, pelo rubio. León 12 de Ju
lio de 18Cl.=Genaro Alas. 

Núm. 277. 

1 Sección de Fomento.1 
A R T E F A C T O S . 

Habiendo acudido á esle' 
.Gobierno-de provincia Baltasar' 
Prieto vecino de Felecháres,'-
Ayuntamiento de Castrocalbon, 
en solicitud de autor i zac ión pa
ra construir u n B a t á n aprove
chando las aguas del rio'- E r i a 
en . - término de dicho pueblo a l 
sitio que l laman la Huerga ne
gra ; he dispuesto en conformi
dad á lo dispuesto en la R e a l 
ó r d e n de 14 de Marzo de 1 846 
y d e m á s disposiciones vigentes 
del ramo anunciarlo en el p r é 
senle per iódico oficial por t é r 
mino de 30 dias para que den
tro de dicho pla'.o presenten en 
la Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia las r e 
clamaciones que vieren conve
n ir á cualquiera persona ó cor
porac ión que se crea perjudica
da con la obra proyectada, L e ó n 
11 de Jul io de 18G1 .= Genaro 
Alas. 

! tos que á continuación sé espresan au
torizarán persona cóñ poder en forma, 
para que se presenten en esta Tesore
ría á recoger las inscripciones por bie
nes vendidosy cobrar los intereses cor
respondientes, prevlniéndolesqúe trans
curridos 15 dias desde la fecha, se de
volverán á la Dirección de la Deuda 
las que no hayan sido recogidas. 

Reales v n . ; 

Núm. 278. 

Tesorería de Hacienda púll ica de la 
provincia de León. 

Las corporaciones y cstableciinien-

Ayuntamiento de Lebii. . 18.947,47 
Id . de Gorullón. . 833,25 
Id . de Cordoncillo. 343,87 

Escuela de Laguna de Ne
grillos 92.689,55 

Id. de San Pedro de 
Valderaduey. . ; . 854,60 

Instituto Cantábrico de 
Santander 41.342,25 

Cofradía de la Piedad de 
La llaneza 405,20 

Hospital de las 5 llagas de 
Astorga 638,20 

I d . de Gorullón. . 854,50 
Id. de San José de 

Benavente. . . . . 1.297,45 
Id . de San Juan de 

i d . . 624.95 
Hospicio de nuestra Seño

ra de Carballeda. . . 313,35 
Obra pia dé Dofia María 

Enriquez. . . . . 78S,62 
Memorias del Doctor Ro

bles 519,30 

León 9 de Julio de 1861.=EI Te
sorero, Ramón de Estrada. 

De la Andlencla dol territorio 

S E C n E T A M A H E C O B I E b N O DE L A A U 

D I E N C I A t ü V A L L A D O L I D . 

Núm. 279. 

E l l imo. Sr . Director general del 
registro de la propiedad dice al Sr. lie-
gente de esta Audiencia, con fecha 4 del 
actual, lo que sigue: 

»I. S.=Coii el objeto de adoptar 
las disposiciones necesarias para el esta
blecimiento, de los registros 'de la pro
piedad en iodo el Reinó, asegurando 
en ellos la puntual observancia de la ley 
hipotecaria y de los reglamentos dicta
dos para su ejecución, dispondrá V. I . 
que en virtud de las atribuciones que 
concede á los Jueces el Real derrelo de 
23 dé Mayo de 1845, practiquen los 
que de su auloridad dependen una v i 
sita ó las. oficinas de registro que hay 
en el territorio de esa Audiencia, que 
tenga por objeto averiguar: 

1. " Si los libros que tienen son los 
que reparte el Gobierno ó eslan forma
dos por los Registradores conforme al 
modelo oficial. 

2. ° Si los encargados de los Conta
durías y oficios de Hipotecas que exis
ten llevan sus registros en dos libros se
parados y por pueblos, con distinción 
de fincas rústicas y urbanas, ó si tienen 
adoptado otro sistema, 

3. " Si cada hoja de los libros está 
deslinada al registro de una sola finca 
y á las mudanzas que haya esperinicn-
lado en un período de tiempo, ó si en 
cada hoja han registraco mas de una 
finca. 

4. '' Si los registros se hacen por 
pueblos ó por el nombre de los propie
tarios, anotando en los hojas las fincas 
de toda elose de un solo dueilo, ó por 
fincas, manifestando en este caso si apa
recen inscritas en una misma hoja las 
rústicas y las urbanas, ó si se hace cons-

» i M 
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iar la nnloraleza de cada una en hojas • 
diferentes. 

5? Si (MI los mismos libros donde se 
' registran las Iruslncioncs de dominio se 
• inscriben también tos censos, hipotecas, 
arriendos, usufructos y otros contratos 

. análogos, ó si estos registros se llevan 
en libros separados. 

6. " Si de los libros hoy formados 
Indices exactos que faciliten la consulta 
de los asientos cuando se crea nece
saria. 

7. * Si los libros destinados al regis
tro están foliados y rubricados. 

8. " Cual es por punto general el 
verdadero estado de conservación en 
que se encuentran los libros y papeles 
existentes en las oficinas de registro, 
las condiciones de los locales donde se 
hallan instalados y cuantas noticias sean 
de verdadero interés, para este impor
tante ramo del servicio público. 

Al encan cer V. I . é los Sres. Jue
ces la mayor escrupulosidad y diligen
cia en el desempeño de este encarfío, 
debo prevenirle quu con esta mijina fe
cha me dirijo al Sr. Gobernador ch ¡i 
de esa provilutia p a r a que coniumqm: 
sus órdenes a l o s A ' l i n in i s l i ' adn re» de 
Hacienda y ( l e m a s l U j m M K Ü r r n t e s d o s u 
autoridad, ¡i ÍÍM d o que ¡ - r e í - i o n á i o s 
Sres. Jueces t o d o s lu:> a u x i l i e s qne ¡'.u-
dieran n e c e s i t a r . » 

Lo que por thiuriii) del críiiih Sr. 
Hctjenk transrrilio ú !'. nriltwrfn su relo 
y áclivitliid en IÍ cmipliniieiilo ile lo tlis-
puesto en la comttmcacion ¡nvinseiln, ¡j 
á fin de que eleve el mullullo de la visi
ta al dicho Sr Director, dando cumia á 
esta Itetjcncia de haberlo reulizndo, e in-
medid/ámenle del recibo de esta carta or
den. Dios guardé ú Y. machos años. Va-
lladotid Julio.9 de l S ü \ . = ViceiUe Lu-
s a m t a . = í > r . Juez de i . ' iiislauciade... 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Secretaria de gobierno de la Audiencia 
de Vullmlolid. 

Se l i illa vacante en este Supe
rior Tribunal la Ksri i l innía de Cá-
mam i|ue úli i inainente sirvió 1). 
NieuLis Garzón, y conforme á lo 
jirevenido en el art . I'25 de l a s ü r -
ilenanzas de las Audiunciaa, lia 
dispuesto esta Sala de gobierno que 
dicha vacante se anuncie por tér
mino de 40 dias, como por el pre
sente se verifica, á fin de que los' 
que aspiren n ohlenorla "presenten 
en esta Secrotar ía sus solicitudes 
acompañadas de la fé de bautismo 
y t letuás documentos que tengan 
por conveniente. Valladolid 0 de 
Julio do m i i — D e óirden de S. E . , 
Vicenta Lusarreta. 

Gobierno ctct'i de la provincia de 

Lugo. 

CAMINOS VECINALES. 

So a n u n c i a la s u l u s t p d e . l a s obras (le r e p a r a 

c i ó n , d u l p u e n t e d o . V i v e r o . 

' El (lia 5 do ÁRqsto próximo y 
hora , de las ducc, de, su mañana , , 
debe rá celebrarse <¡n osle Gobier
no do provincia ante mi autoridad, 
con asistencia del Ingeniero Gofe 
y Escribano públ ico , la subasta de 
las obras de reparac ión del puente 
de la villa du Vivero; enyo présú-
pucslo asciende á la cantidad de 
fifi 6S5 rs. 40 céu l imos , bajo las 
condiciones facultativas jf econó 
micas que ilesilo hoy es tarán de 
rnanifiesto en la Secretaria de este 
nijsino üvb i c rno para que puedan 

! - 4 
enterarse los que gusten tomar par
le en la lici tación. Las proposicio
nes se liarán en pliego cerrado, 
arregladas al modelo que á conti
nuación se inser ía , y aconipafmlas 
de la correspondiente carta de pa
go que acredite haberse consigna
do en la Caja de Depósitos de esta 
provincia el 5 por 100 de la refe
rida cantidad; en la iuleligcncia 
que serán desechadas las que ca
rezcan do este requisito, observán . 
iluso además en el acto del remate 
las funuaüdai les prcticritns en la 
Insliuccion de 1X de Marzo de 
1852. LIIÜO 4 de Julio do 4 8 0 1 . = 
Vicente L ' Z a i i n . 

Modelo de ¡ i ropoñchn. 

0on F. de T. ( ve( ino de; . . . 
propone con.-lrtiir las o h n i s de r« 
paruchin del pui-nle de la villa d» 
Vivero p o r la cantidad do. . . . (en 
letra) sujetándose eMriclauii>ul«j á 
lo que p i e scr i lH ' n los pliegus de 
c o n i i i c i o i K ' s racultalivas y econó 
mil as que deben regir para su eje-
ciiei i in, y al efeelo neompaiii la 
c u í n de pago do hiiher hecho el 
depósito que se exije para mostrar
se l id iador . 

Fecha y firma. 

Da loa Ayautaralentot. 

Alcaldía constitucional de Pon-
ferrada. 

Instalada la J u n t a per ic ia l 
de este m u n i c i p i o , se hace sa
ber á todos los q u e posean a l 
g u n a finca en é l , ó perciban 
rentas y foros p o r los q u e se 
hal len sujetos á la c o n t r i b u c i ó n 
de i n m u e b l e s , que en e l t é r 
m i n o de q u i n c e d í a s , á con ta r 
desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio en e l B o l e t í n de la p r o v i n 
c i a , presenten en la S e c r e t a r í a 
de A y u n t a m i e n t o relaciones 
exactas de su r iqueza en este 
d i s t r i t o , t en iendo en tend ido que 
pasado d iebo t é r m i n o , la J u n 
ta se o c u p a r á s i n l evan ta r m a 
n o en la rec t i f i cac ión de l a m i -
l l a r an i i en to q u e ba de se rv i r 
de base a l r e p a r t i m i e n t o de la 
c o n t r i b u c i ó n de l a ñ o i n m e d i a 
t o y q u e p a r a r á el per ju ic io 
consiguiente á los q t ie n o p re 
senten las citadas relaciones a n 
tes que la J u n t a d é p r i n c i p i o 
á los trabajos que la e s t á n e n 
comendados. Ponfer rada 6 de 
J u l i o de 1 8 6 1 . = B e n i t o K u e d a . 

Alcaldía constitucional da ffr 
lla/ranca del Wcrzo. 

A fin de q u e la Jun ta p e 
ric ia l de este d i s l r i l o m u n i c i p a l 
pueda con t o d o acierto r ec t i f i 
car el a i n ü l a r a m i e n t o q u e ha 
de serv i r de base para r epa r t i r 
l a c o n t r i b u c i ó n de inmuebles 
c u l t i v o y g a n a d e r í a del a ñ o 
p r ó x i m o de 1 8 6 ! á ¡ l i a acorda
d o el A j u r ) t a m i e n t o que todos 

los vecinos y forasteros que ten
gan c u a l q u i e r clase de bienes 
sujetos i dicha c o n t r i b u c i ó n en 
los pueblos de este m u n i c i p i o , 
presenten en la S e c r e t a r í a de l 
m i s m o , relaciones juradas d e n 
t r o del t é r m i n o de veinte dias 
contados desde la p u b l i c a c i ó n 
del presente en e l B o l e t í n o f i 
cial de la p r o v i n c i a ; en e l b ien 
en tend ido q u e f inal izado dicho 
t é r m i n o , l a J u n t a j u z g a r á de 
oficio á los que n o c u m p l a n 
con este deber , s in que t engan 
derecho á n i n g u n a r e c l a m a c i ó n 
sobre agravios 

Se advier te á los c o n t r i b u 
yentes, que el q u e tenga q u e 
hacer a lguna v a r i a c i ó n por tras
l ac ión de d o m i n i o , lo ver i f ica
r á , exh ib iendo á la J u n t a el d o 
c u m e n t o en q u e aparezca la 
t r a s l a c i ó n , con la t o m a de r a 
z ó n del regis t ro de Hipotecas, 
pues a s í es tá p reven ido por la 
supe r io r idad . V i l l a f r a n c a del 
Bierzo 4 de J u l i o de 1 8 6 1 . = 
C a m i l o Meneses. 

Alcald.'a constitucional de L a 
go de Carucedo. 

Ins ta lada la J u n t a pericial 

de este A y u n t a m i e n t o y á fin 

de q u e la m i s m a pueda proce

de r á la rec t i f i cac ión del a m i -

I l a r a m i e n t o de r iqueza i n m u e 

ble q u e ha de se rv i r de base 

para.el r e p a r t i m i e n t o de la con

t r i b u c i ó n del a ñ o de 1 8 6 2 , es 

necesario q u e lodos los c o n t r i 

buyentes presenten sus re lac io

nes a l t é r m i n o de 3 0 dias en 

la S e c r e t a r í a de l m i s m o a r r e 

gladas á i n s t r u c c i ó n pena de 

parar les todo perjuicio. L a g o 

de Carucedo y J u l i o I . 0 de 

1 8 6 i . = D i o n ¡ s i o Bel lo . 

Alcaldía constitucional de Ce-
brqnes del Rio. 

Insta lada la Jun ta para p ro 
ceder á la rec t i f i cac ión del a m i -
l l a r a m i c n t o que l ia de serv i r 
de base para el r e p a r t i m i e n t o 
de la c o n t r i b u c i ó n del a ñ o p r ó 
x i m o de 1 8 6 2 , se hace saber á 
los vecinos y forasteros de este 
m u n i c i p i o que posean fincas y 
d e m á s bienes sujetos á dicha 
c o n t r i b u c i ó n , presenten en el 
t é r m i n o de ocho dias desde la 
p u b l i c a c i ó n en el B o l e l i n o f i 
c i a l , p o r medio de este a n u n 
cio las competentes relaciones 
c o n a r reg lo á i n s t r u c c i ó n , t e 
n i e n d o presente para el lo l o 
preven ido en la c i r cu la r de 11 
de M a y o ú l t i m o inserta en el 
B o l e t í n de la prov inc ia n ú m e 
ro 58 , de l o contrario les pa

r a r á e l . pe r ju ic io q u e haya 1 l i 
gar . Cebrones del R i o J u l i o 4 
de 1 8 6 l . = S a n t i a g o Car re ra . 

Alcaldía constitucional de So
to y Amio. 

Todos los q u e en el t é r m i 
n o ¡ u r i s d i c i o n a l de este A y u n 
t a m i e n t o posean fincas r ú s t i c a s , 
u rbanas , ganados , censos, f o 
ros y d e m á s bienes sujetos a l 
pago de la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o 
r i a l , p r e s e n t a r á n sus relaciones 
arregladas á i n s t r u c c i ó n en la 
S e c r e t a r í a de este A y u n t a m i e n 
to en el t é r m i n o de veinte dias 
á con ta r desde la i n s e r c i ó n He 
este a n u n c i o en el B o l e t í n o f i 
c ia l de la p r o v i n c i a , para q u e 
la J u n t a per ic ia l proceda á v e 
r i f i c a r el a rn i l l a ra ra ien to q u e 
ba de se rv i r de base para e l 
r e p a r t i m i e n t o de la c o n t r i b u 
c i ó n t e r r i t o r i a l del a ñ o p r ó x i 
m o de 1 8 6 2 , pues pasado d i 
cho t é r m i n o , les p a r a r á el pe r 
ju i c io que la ley previene. 

T a m b i é n se hace saber, q u e 
todo aque l que presente notas 
de nuevas adquisiciones, debe 
a c o m p a ñ a r los recibos t a l o n a 
r ios de la t o m a de r a z ó n en e l 
oficio de hipotecas, y de haber 
satisfecho los derechos á la H a 
c ienda , pues s in este r e q u i s i t o 
n o s e r á n admit idas . Soto y A m í o 
3 0 de J u n i o de 1 8 6 1 . = E l A l 
calde, T o m á s Rob la . 

De los JnzgfUtall. 

D. Manuel Fernandez Franco, 
Juez de paz de esta villa 
en funciones del de primera 
instancia por hallarse este 
usando de Real licencia. 

P o r el presente c i t o , l l a m o 
y emplazo á R a m ó n P a r d o F e r 
nandez , n a t u r a l de Robledo de 
la V a l d u é r n a , bajo la v i g i l a n 
cia de l Alca lde de Dest r iana , 
t endero a m b u l a n t e , so l t e ro , de 
veinte y siete a ñ o s de edad, pa
ra q u e á t é r m i n o de n u e v e 
dias , contados d e s d é la p u b l i 
c a c i ó n de este edicto en e l B o 
le t ín of ic ia l de la p r o v i n c i a , 
comparezca en este Juzgado y 
e s c r i b a n í a de l ac tuar io para e l 
n o m b r a m i e n t o de defensores 
en la Excma. Audienc ia de l 
T e r r i t o r i o , en la causa p e n d i e n 
te con t ra el m i s m o sobre deso
bediencia al Alcalde de Cast ro-
c o n t r i g o : con ape rc ib imien to de 
q u e t r a scu r r ido d i cho t é r m i n o 
se e n t e n d e r á q u e renunc i a e l 
n o m b i a m i e n l o , h a c i é n d o s e este 
de oficio. Dado en la B a ñ e z a y 
J u l i o cua t ro de m i l ochoc ien 
tos sesenta y u n o . = M a n u e l 
Fe rnandez Franco . = P o r su 
m a n d a d o , Mateo M a r í a de las 
Heras- ... 
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Cuerpos. Nombres. Documentos. Pueblos. 

Regimiento infantería de África. 
Id . Soria: 
Provincial Ronda. 
Granaderos de la Guardia. 
Provincial de Jaén. 
Id . Oviedo. 
3." Ligero. 
Infantería S. Fernando. 
Id . Principe. 
Provincial llúrgos. 
Infantería Africa. 
Provincial Oviedo. 
Infatiturid Galicia. 
Id . id . 
Id. id . 
Id. i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
Id . Gerona. 
Id . id. 
Id. Zaragoza. 
Id . Africa. 
Id . Infante. 
Cazadores I'igucras. 
Infantería Murcia. 
Id . Zamora. 
Id . id . 
Id . i d . 
Id. i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id. i d . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . id . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
I d . id . 
Voluntarios Aragón. 
Ingenieros. 
Francos. 
Infantería Al mansa. 
I d . Príncipe. 
I d . Keina. 
Id. tistremadura. 
Cnhallcria del Principe. 
I d . Cnlntroba. 
Id . Ilorbnn. 
I d . Alcántara. 
Id . Fijo de Ceuta. 
I d . Eslrcmadura. 
Granaderos de la Guardia Real. 
Infantería de ISorbon. 
I d . i d . 

Soldado. 

I d . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
Id. i d . 
Id . i d . 
I d . id . 
Id . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
Infantería Jaén. 
Id . Granada. 
Id . Ilorbon. 
I d . Victoria. 
Id . Zamora. 

Cabo l . " 
Otro 2.* 
Soldado. 

Corneta. 
Soldado. 

Sargento 2.° 
Soldado. 

Cabo i . ' 
Soldado. 

Sargento 2.* 
Cobo l . " 

Otro. 
Soldado. 

Cabo I . * 
Soldado. 

Cabo l . " 
Otro. 

Otro 2. ' 
Soldado. 

Cabo l . " 
Soldado. 
Cabo 1." 
Soldado. 

Cabo 2."' 
Otro. 

Antonio Conde Madera. 
Pió Sánchez y Sánchez. 
Ambrosio Bcrmudcz Fernandez. 
Matías Bcrmudez Domínguez. 
Manuel Barrcaga y Boiso. 
Francisco Blanco Carro. 
Leandro Getino Fernandez. 
Pedro Gallardo Gómez. 
Cayetano García Arias. 
Ignacio González Rodríguez. 
Benito Morcellc Tono. 
Antonio Marcos Sánchez. 
Santiago González. 
León Castro. 
Josi': García Bustillo. 
Miguel Casado. 
C.indido Fernandez. 
Santiago Gorgojo. 
José Cepeda. 
Santiago Décimas. 
.losé Campanero. 
Andrés Gallego. 
Leandro Vecllla. 
Domingo Díaz. 
Estanislao Fernandez. 
Vicente Moran 
Felipe García Marcos. 
Julián Cano. 
Isidro García Vega. 
Andrés Amcz. 
Fabián Rodríguez. 
José Eustaquio García Tejedor. 
Valentín Delgado y Santiago. 
Francisco Fernandez Diaz. 
Juan Arroyo y Chamorro. 
Francisco González Ilerrubia. 
Gabriel Muñoz y Diez. 
Antonio Beneilcz. 
Joaquín Santos. 
Santiago Negral. 
Claudio Moran. 
Jorge Amores. 
Francisco Merino. 
Agapito Huertas. 
Mariano Carnero. 
Tomás Huertas. 
Francisco de la Mala. 
Feliciano Martínez. 
Justo Fernandez. 
Vicente Ame. 
Domingo Gardo Bello. 
Andrés Corbajal. 
Angel García. 
Isidro Diez. 
Andrés Martínez. 
Andrés Alvorcz. 
llnquc Puente. 
Pablo Alvarez. 
Gregorio Voldés. 
Fernando González. 
José Castrillo Flotcz. 
Agustín Antón Gutiérrez. 
Benito Martin Calero. 
Patricio Martiucz. 
Fernando Vidal. 
Tomís Chamorro. 
Joaquín Calzada. 
Gerónimo Conde. 
Domingo Fernandez. 
José Cuellas. 
Fernando Acebedo. 
Antonio Sierra. 
Isidoro Villarroel. 
Juan González. 
Juan Antonio Sánchez. 
Antonio de Robles. 
Bonifacio Lanza. 
Pedro Robles. 
Rafael Carbajo Moran. 
Santos Alvarez. 
Hermenegildo Casado. 
Manuel Cangas. 
Manuel Antonio García. 
Manuel Arnaez. 
Julián López. 
Simón Bordón. 
Manuel Rodríguez. 
Miguél Mallo y Vega. 
José González. 
Santos Alvarez García. 
Manuel Fernandez Lávenla. 

Licencia absoluta. 
Id . i d . 
Id . id. 
Id . id . 
I d . i d . 
I d . id . 
Id . id . 
Id. id. 
Id . i d . 
Id . id . 
Id. id. 
Id. id . 

Diploma. 
I d . id. 
I d . id . 
Id . id . 
I d . id . 
I d . id . 
Id . id . 
I d . id . 
)d. id . 
I d . id . 
Id . id . 
I d . id. 
I d . id. 
Id . id . 
Id . i d . 
Id . id . 
Id . id . 
Id . id . 
Id . id . 
I d . id . 
Id . id . 
I d . i d . 
Id . id . 
I d . id . 
Id . id. 
I d . id. 
I d . id . 
Id . i d . 
Id . i d . 
I d . id . 
Id . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
Id . id . 
I d . id . 
i d . id . 
I d . id . 
I d . ¡d. 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . id. 
Id . id . 
I d . id . 
I d . id . 
I d . id . 
I d . id . 
Id . i d . 
I d . id. 
I d . i d . 
I d . id . 

I d . id . 
Id. id . 
I d . id . 
)d. id. 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . id. 
I d . id . 
I d . id . 
Jd. i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . id . 
I d . id . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . id . 

Licencia absoluta. 
Cédula. 

Coborcos. 
San Pedro Valdesabero. 
San Pedro de Trones. 
Sigüella. 
Torrcbarrio. 
León. 
Santa Colomba. 
Pomaria. 
Egera. 
IJoztnedíano. 
Yillanueva. 
Santa Marina del Rey. 
Fuentes de Carbajal. 
Sohagnn. 
Sonta María del Rio. 
Alcobas. 
Columbrianos. 
Cabañeros. 
Nistal. 
Destriana. 
Brazuelo. 
Villarejo. 
Salientes. 
Villufranca. 

Grajnl do Campos. 
Asalicos. 

Laguna Negrillos. 
Pobladura. 
Villamaiian. 

León. 

Rodanillos. 
Grulletns. 
San Esteban de Nogales. 
Rabanal. 

• , \ . ¡ : : 

í ! 

Cacabelos. 

Carruccdo. 
('Continuará ) 



Adinínísfración principal de Propiedades.y Derechos del Estado. A X U X C I O . Renovación de arrendamientos. 

m din t T d c 4l]mo próximo "a las 1 2 de sii mañanare ñúcfldriíttrí cii sübaslh publica que Síndra efreíb en los Ayunlamienios ú 'qué perlinécenlóspueblos en que ra
dican las fincas, «««« :<»» : JílhahitsySmmu.; J { ^ « Í I » Í T * ' ' V ^ W / Í » . ^ . . ^ ^i&rttarió Óé- U Mperacioh, las lincas que « continuación se espicsañ, que labran los sugclos que se 
citan por la renta que se flelu.lla. :' z-. 

tlFSTA «ir ASOI.MRNH; rnnnixiCT.. 

Trían. 
ñor 

C>l;ir! 

Un prado.. . 8 carros jcrl ia . . líübanal Fcnar. 

Olro ¡d. . . 8 id . 
Otro id . . . 8 id . 
O l r o i d . . . 3 id . 
Heredad. . . 

I d . . . 

I d . 
I d . 

» Id . 
: I d . 

» 10 tierras y 9 
i prados. '. 

¡ d . . 
i d . . 
i d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 

.Gcra*.. 

Id . . 
M . . 
I d . . 
. Id. . 

I d . . 

' quiiion 

so 

,í 7 prados. 
' i laplt iérras. 

( i , t i e r r a s . 
I 5 prados, 
f 4 tierras. 
112 prados. 
Heredad. . 

. 1 2 P 5 c e l . < y 2 c l l . ! ' 

. 3 fanegas 3 celem.*.) 
. P fanegas e 'celm:'i 
. 3 fanegas 6 celem.'.) 
. 3 fanegas unccicmioj 

I d . . . 

Id . . . 

.Camplongo. . 

Tora! de Fondo. 

17 tierras.. . 
Tierras y viñas. 
Heredad. . . 
60 tierras.. . 
43 fincas. . . 
i i tierras. . . 
,20 fincas í 2 

.hojas. . . 
'3 tierras de 
la hoja nones. 
14 tierras Je 

.•la hoja pares. 
Heredad. . . 
,3 tierras. . . 

6fanegas 9 celera.'.. Riego de la Vega. 
32 fanegas. . . ..Cebrones. . . 

S. Juan Torres. . 
16 fanegas 11 celem.' l ' inilla. . . . . 
23 fanegas 2 celem.'. S. Juan Torres. . 
7 fanegas 6 celem.'. . Roperuelps. . . 

3 fanegas i celem.'.. 

10 fanegas 4 celm.*.' 
» 

3 fanegas 4 celera..' 

<2 tierras.. 
12 prados.. 

10 tierras.. 
4 prados.. 

Heredad. . 
12 tierras.. 

. .5 fanegas. . . . 

. 4.montones yerba. . 

. 8 fanegas. . . . 

. 2 fanegas 5 celem.'. 
» (¡astromudarra. 

. 4 f . ' 1 0 c e l . ' 2 c l l . 5 . . Estébanez.. . 

¡Cea . . . 

! Villadiego. 

. La Vcci.la. La Robla. . . Cabildo Catedral de 
León . . . . Miguel González.. . 

Id. . . . !d Manuel (¡nrizalcz 
.M. . . . .Id. . . . . Kl iuis:t'n . . . . 
I d ; . • . Id . . . . . Manuel Valle y cp : ' . 

Pola de Gordon. Luminaria de la igl." Julián Larda.:. .. . 

I d . . 
I d . . 

J i l . . 
I d . . 
I d . . 

. ' I d . . 
Id . 

. I d . . 

. . I d . . 

. I d . . 

. w : . 

. i d . . 

I d . . 

. I d . . 

. liaücza. 

. I d . . 
I d . . 

. I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

w.,1 

Id. . 
Id. . 
Id. . 
Id. . 

. . Monjas de -S. Pela-
ytt Oviedo. . . Manuel Paguncion. 

. Sant.' de N.'.Sra. 

. Id . del Clisln. . , 
•'.-"Id. de las Animas... 

•.Id..de id . . . , 

Pedro Alvsrcz. 
El mismo.. . . 
151 mismo.. .. ' •. 
Manuel Caguuciqn. 

.:Id. . ... ..Fábrica de Gcras.. . .Domingo Alvarez. 

. yaldcluguerosv.. Jlect> de Luguerbs. » 

J d . . . / . ; i d . . . . . 

I d . . Fábrica id . 

.Rediezmo. . .Colegiata Arbas. . 

. « ¡ cgo de la Vega Cofradía de la Pie-
.dad VUlalis. . . 

Id . . . . CalsiWo de Astorga. 
. Ccbroncsdel Rio M.ilra de id . . . . 

I d . . . . Cap." de las Piedras. 
. Cíislrocnnti igo.. Fabrica .de Pinilla.. 
. Cchroncs. . . Cp." de las Rubias.. 
. .Sópemelos.. . JE." Sí del .Rosario.. 

Lucrecia García. . 

Pedro;Seco. . . 
Agusli» Posada. . 
.Josó Astorgn. . . 
Juan .Fcrnamlei. . 
Jacinto Cano-y cp:J 
Francisco Itubio.. 
Ks.teban Marlincz 

Rrugos. 
\ I d . . 

Rab¡i nal. 
] I d . . 
. Ajeras. . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
W . . 

. Id . . 

. :CampIongo. . 

Toral de Fondo 
. Riego.. . 
. CeUrones . 

San Juan id 
] Pinilla. . 
..San.Juan.. 
. Roperuelos. 

270 
430 
i a ü 
HiO 
.'30 

40 • 
26 

' 300 
17 

; 80 

. 1 2 0 

133,08 

113 

170 

. 3 7 2 

SOO 

.330 

Villagarcla. . . 

I . 
• Valcabado. . .. 

VillannevaJamúz. 
. S. Pedro. . . . 

I d . . 

I d . . 

I d . . 
. Sahaguu. 

I d . . 

. San Cristóbal. . Cofradía de ánimas. Alejo García y otros. . Villagarcia. Aüoí•( 

Heredad. 
4 tierras. 
15 fincas. 

' Quintanilla del Valle 
. 9 cel.' y 2x cuartillos Santa l.avilla.. . 

Id . . . . 

.Roperuelos.. 

. Cebroncs. . 

. Gallcguillos. 

. Cea. . . . 

. Villavclasco. 

. Idem .de animas de 
Valcabado. . . Santiago Rodrigut? 

. Id. deSt.i.Calalina. Lucia Morliuez. . 

. Fábrica de S Pedro 
las Dueñas. . . El párroco. . . 

. MonjasdcSta.Cruz. José María Collaules. 

I d . . .Villavclasco. . Rect." de Villadiego. El párroco. . 

I d . . . Castromudarra.. Fáb. ' deCnslromn.* El párroco. . 
Aslorga. . Villarejo. . . Cofiadía del Caño S. 

Feliz Nicolás García. . . • Estébanez. 
I d . . . Renavidcs. . . Id . de la Cruz. . . José Canlon y olio. . . Quintanilla. 

Ponferrada Sigueya.. . . Fab.'deSta l.avilla. JaooboFernandezpárroco Sania Lavilla 
Id . . . Id Itecloría de id. . . El mismo Id . . 

León 13 de Julio de 1861.=Y¡ccnte José de La Mailriz. 

• Valcabado.. Anos| 

. Villanueva. . . • 

. ;S Pedro las Dueñas 

. Sahaguu. . . . 

. Villadiego. • . 

. iCastromodarra. . 

nones., 
pares.. 

nones.. 
pares. 

50 

49Í 

380 

10 

16 
I) 
1 

3 
á 

u » 
i» a 

270 
430 
4ü0 
16(1 
30 

40 
26 

3(K) 
17 
80 

120 

133,03 

113 

170 

372 

161 ,U 
408. Hl 
492,38 
500 
492.96 
331) 
30^81 

414,82 

330.40 

» 133.53 

„ 27 

» 50 

n 9 í 

» 9S.10 
» 65,40 
. 3 ¡ ,19 
» 380 

Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


